
CONVOCATORIA 

TESTIGO SOCIAL 

 

Según la LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS un Testigo Social es la persona física o 

jurídica que participa con voz en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y 

contratación de servicios y que emite un testimonio final de conformidad con esta Ley, su 

participación garantizará que su desarrollo se lleve a cabo de conformidad con la normatividad 

aplicable; así como para favorecer la práctica de denuncias de faltas administrativas, de ser el caso.  

El Órgano de Control Interno tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales, quienes 

participarán en todas las etapas de los procedimientos de licitación pública y de las adjudicaciones 

directas que se determinen, con voz, y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones 

y en su caso recomendaciones, en la página electrónica de cada ente que lleve a cabo el proceso de 

licitación, y en la página que la Contraloría o del Órgano interno de control correspondiente 

implementen para tal efecto, integrándose al expediente respectivo.  

 

El Órgano de Control Interno acreditará como testigos sociales a aquellas personas físicas o 

jurídicas que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos. 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad. 

III. No ser servidor público en activo en México. Asimismo, no haber sido servidor público 

Federal, de una Entidad Federativa, Municipal o de cualquier otro Ente Público, durante al 

menos un año previo a la fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado. 

IV. Presentar curriculum.  

V. Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de 

participar en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque 

los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen vinculación 

académica, de negocios o familiar.  

 

Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes:  

➢ Proponer a los entes públicos y órganos de control mejoras para fortalecer la transparencia, 

imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios;  

➢ Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de su participación en las contrataciones, 

y  

➢ Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un 

ejemplar a la Contraloría o al Órgano interno de control correspondiente. Dicho testimonio 

deberá ser publicado dentro de los diez días naturales siguientes a su participación en la 

página de Internet que se implemente para tal efecto. 



➢ En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de 

contratación en los que participe, deberá remitir su testimonio a la autoridad competente 

para los efectos de la investigación administrativa correspondiente.  

 

 

Para recepción de documentos presentarse en la oficina de contraloría situada en la segunda 

planta de presidencia municipal ubicada en la calle Juárez #20 o comunicarse al teléfono 

3487163000 ext.2009, en un plazo de 15 días naturales a partir de la publicación de la presente 

convocatoria.  

 

San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco. 

A 21 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

  


